
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2021-00339-00 

DEMANDANTE: PEDRO PASTOR RIVERA AVENDAÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

ACCIÓN TUTELA 

 

Pedro Pastor Rivera Avendaño, identificado con cédula de ciudadanía 17.106.145, 

actuando en nombre propio, interpuso acción de tutela contra la Administradora Colombiana 

de Pensiones, por la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la seguridad 

social, habeas data, mínimo vital, por la negativa de la entidad demandada de incluir 

tiempos laborados en su historia laboral. 

 

En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Pedro Pastor Rivera Avendaño, 

identificado con cédula de ciudadanía 17.106.145 contra la Administradora Colombiana 

de Pensiones. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, al Presidente de 

la Administradora Colombiana de Pensiones, Juan Miguel Villa Lora, o a quien haga sus 

veces, enviándole copia del escrito de tutela y de sus anexos, advirtiéndole que, dentro del 

término improrrogable de dos (2) días, presente un informe respecto de los hechos que 

motivaron el ejercicio de la presente acción y remita la documentación que repose en los 

archivos de la entidad. 

 

Indíqueseles que, en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá 

a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 

los cuales serán valorados en su oportunidad. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 

 
FARG 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

35f612e904224c0b869a00dcadb90d839256372dd9e89262d8ff243b2e230061 

Documento generado en 11/10/2021 01:56:10 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

PROCESO: 11001-33-41-045-2021-00340-00 

DEMANDANTE: FERRETERÍA Y PLÁSTICOS PLASTIFER LTDA. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN 

ACCIÓN TUTELA 

 
La representante legal de la sociedad Ferretería y Plásticos Plastifer Ltda., 
identificada con Nit No. 830.091.492-0, interpuso acción de tutela contra de la DIAN, y 
pretende la protección a los derechos fundamentales al trabajo, a la libertad, a la 
igualdad y al debido proceso, los cuales considera vulnerados, debido al embargo 
presuntamente arbitrario de unas cuentas de ahorro, por falta de actualización y 
aplicación de unos depósitos judiciales a favor de la accionante ante la DIAN.  
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la sociedad Ferretería y 
Plásticos Plastifer Ltda., identificada con el Nit No. 830.091.492-0, contra la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia, mediante correo electrónico, al Director de 
la DIAN, Dr. José Andrés Romero Tarazona, y por su intermedio, al Director de la 
División de Gestión de Cobranzas y al Director del área de Cobro Coactivo de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá o a quienes hagan sus veces, 
enviándoles copia de la acción de tutela, advirtiéndole que dentro del término 
improrrogable de dos (2) días, presenten informe respecto de los hechos que motivaron 
el ejercicio de la presente acción y remitan la documentación que repose en sus 
archivos. 

 
En el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho procederá a dar 
aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: Se tienen como pruebas los documentos allegados con el escrito de tutela, 
los cuales serán valorados en su oportunidad. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este proveído al accionante mediante correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

Eric 
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